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DIRECCIÓN ZONAL NORTE
DPTO. DE COMERCIALIZACIÓN Y GESTIÓN FINANCIERA

 

 

OFICIO ORDINARIO N° 8932/2021
ANT.: Solicitud de actualización de convenio
MAT.: Da respuesta a solicitud de actualización N° 47859/2021
ANTOFAGASTA , 02/06/2021

DE : ELBA VARAS ESPINOZA 
DIRECTOR(A) ZONAL 
FONDO NACIONAL DE SALUD

 
A : DIAGNOSALUD SPA 

777860704 
ANTOFAGASTA, REGION DE ANTOFAGASTA

 
Con relación a la solicitud 47859 de actualización de antecedentes del convenio en el Rol de Prestadores de la Modalidad Libre
Elección, comunico a Ud. que se procede a la incorporar las siguientes modificaciones solicitadas para Sucursal 0, OFICINA
PETRONILA 195, Antofagasta y Sucursal  4,  Av Granaderos 1483, Calama:

  

PRESTACIONES ELIMINADAS

0601101-0601102    

 

La actualización señalada será registrada en nuestra base de datos y se considerará vigente a contar de esta fecha.

 

Saluda atentamente,
 

"Por orden del Director"

  
  ELBA VARAS ESPINOZA
  DIRECTOR(A) ZONAL

  FONDO NACIONAL DE SALUD
EVE / sva
DISTRIBUCIÓN:
OFICINA DE PARTES (AFECTA AL ART 7° LETRA G) LEY N°20.285/2008
DIAGNOSALUD SPA (GERENTECOMERCIAL@DIAGNOIMAGE.CL)
SUCURSAL ANTOFAGASTA
SUCURSAL PLAZA NORTE



SUCURSAL TOCOPILLA
DPTO. DE COMERCIALIZACIÓN Y GESTIÓN FINANCIERA
DPTO. ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
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